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San José, 7 de julio de 2009.-

En San José, a las catorce horas del siete de julio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora).
(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-10607
Expediente 09-09754-0007-CO. A las catorce horas. Amparo. Eduardo Zumbado Pardo en contra de Pensiones del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS). Se rechaza de plano el recurso.-

2) Sentencia 2009-10608
Expediente 09-09696-0007-CO. A las catorce horas con un minuto. Amparo. Geovanny Brenes Hernández en contra de la Junta de Gobierno del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.- 
Los Magistrados Jinesta y Abdelnour salvan el voto y ordenan darle curso.-
3) Sentencia 2009-10609
Expediente 09-09750-0007-CO. A las catorce horas con dos minutos. Amparo. Suyen Largaespada Meza a favor de Jorge Arcelio Henry Rose en contra de la Junta de Protección Social de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

4) Sentencia 2009-10610
Expediente 09-09431-0007-CO. A las catorce horas con tres minutos. Amparo. Adelina Martínez Guevara y otros en contra del Director de Recursos Humanos, Director de Planificación Institucional, Jefe del Departamento de Formulación Presupuestaria, todos del M.E.P. Se rechaza de plano el recurso.-

5) Sentencia 2009-10611
Expediente 09-09300-0007-CO. A las catorce horas con cuatro minutos. Amparo. Diego Montoya Sierra a favor de Samurai Fusión, Sociedad Anónima en contra del Concejo Municipal y La Municipalidad de Santa Ana. Se rechaza de plano el recurso.-
6) Sentencia 2009-10612
Expediente 09-08867-0007-CO. A las catorce horas con cinco minutos. Amparo. Álvaro Cárdenas López en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

7) Sentencia 2009-10613
Expediente 09-09735-0007-CO. A las catorce horas con seis minutos. Amparo. Eugenia Isabel Mora Barrantes en contra de la Junta de Protección Social. Se rechaza de plano el recurso.-

8) Sentencia 2009-10614
Expediente 09-09340-0007-CO. A las catorce horas con siete minutos. Amparo. José de Jesús Vargas Saborío en contra del Director del Instituto de Investigación y Servicios Forestales, y el Director del Programa de Desarrollo de Recursos Humanos, ambos funcionarios de la Universidad Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-

9) Sentencia 2009-10615
Expediente 09-09558-0007-CO. A las catorce horas con ocho minutos. Amparo. Sergio Morales Rodríguez en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

10) Sentencia 2009-10616
Expediente 09-09584-0007-CO. A las catorce horas con nueve minutos. Amparo. Liseth Rebeca Ávalos Rodríguez en contra de No Indica. Se rechaza de plano el recurso.-

11) Sentencia 2009-10617
Expediente 09-08880-0007-CO. A las catorce horas con diez minutos. Amparo. Gerardo Monge Bolaños en contra de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias. Se rechaza de plano el recurso.-

12) Sentencia 2009-10618
Expediente 09-09646-0007-CO. A las catorce horas con once minutos. Amparo. Esteban Rodríguez Guerrero en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

13) Sentencia 2009-10619
Expediente 09-09567-0007-CO. A las catorce horas con doce minutos. Amparo. Ricardo Ramírez Fuentes a favor de Servicios Logísticos Mundiales Servilogic S.A. en contra de la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
14) Sentencia 2009-10620
Expediente 09-09630-0007-CO. A las catorce horas con trece minutos. Amparo. Danilo Rodríguez Montero en contra del Banco de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

15) Sentencia 2009-10621
Expediente 09-09248-0007-CO. A las catorce horas con catorce minutos. Amparo. Rafael Alberto Gamboa Arguedas en contra del Banco Nacional de Costa Rica y la Proveeduría de esa Institución. Se rechaza de plano el recurso.-

16) Sentencia 2009-10622
Expediente 09-09394-0007-CO. A las catorce horas con quince minutos. Amparo. Xiomara Murillo Marrero en contra de No Indica. Se rechaza de plano el recurso.-

17) Sentencia 2009-10623
Expediente 09-09703-0007-CO. A las catorce horas con dieciséis minutos. Amparo. Laura Esther Mora Solís en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

 Los Magistrados Jinesta y  Abdelnour salvan el voto y ordenan dar curso al amparo.-

18) Sentencia 2009-10624
Expediente 09-09133-0007-CO. A las catorce horas con diecisiete minutos. Amparo. Mariano Castillo Bolaños en contra del Juzgado de Familia del Primer Circuito Judicial de Alajuela y otra. Se rechaza de plano el recurso.-

19) Sentencia 2009-10625
Expediente 09-09346-0007-CO. A las catorce horas con dieciocho minutos. Amparo. Alexandra Arroyo Calero en contra del Patronato Nacional de la Infancia. Se rechaza de plano el recurso.-

20) Sentencia 2009-10626
Expediente 09-09640-0007-CO. A las catorce horas con diecinueve minutos. Amparo. Emilia María Pérez García en contra del Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

21) Sentencia 2009-10627
Expediente 09-09845-0007-CO. A las catorce horas con veinte minutos. Amparo. Yadira Granados Acuña en contra de la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social y la Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

22) Sentencia 2009-10628
Expediente 09-09575-0007-CO. A las catorce horas con veintiún minutos. Amparo. Rita Vilma Chacón Agüero en contra de la Subárea de Recursos Humanos de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.- 
23) Sentencia 2009-10629
Expediente 09-09331-0007-CO. A las catorce horas con veintidós minutos. Amparo. Hsun Chow en contra del Registro Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-

24) Sentencia 2009-10630
Expediente 09-09151-0007-CO. A las catorce horas con veintitrés minutos. Amparo. Carlos Omar Chaves Medina en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.- 
25) Sentencia 2009-10631
Expediente 09-09461-0007-CO. A las catorce horas con veinticuatro minutos. Amparo. Gilberth Andrey Jauberth Ulloa y Otra en contra de la Policía de Control de Drogas del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

26) Sentencia 2009-10632
Expediente 09-09706-0007-CO. A las catorce horas con veinticinco minutos. Amparo. Edwin Gonzalo Mora Montero en contra de la Municipalidad de San José y Policía Municipal de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

27) Sentencia 2009-10633
Expediente 09-09347-0007-CO. A las catorce horas con veintiséis minutos. Amparo. Carlos Antonio Córdoba Castro en contra de la Municipalidad de Desamparados. Se rechaza de plano el recurso.- 
28) Sentencia 2009-10634
Expediente 09-09415-0007-CO. A las catorce horas con veintisiete minutos. Amparo. Laura Rocío Elizondo Porras a favor de André Domonkos Elizondo en contra del Colegio Público de Gravilias de Desamparados. Se rechaza de plano el recurso.-
29) Sentencia 2009-10635
Expediente 09-09574-0007-CO. A las catorce horas con veintiocho minutos. Amparo. Yolanda Tenorio González a favor de Mónica Alvarado Quesada en contra de la Clínica de Puriscal. Se rechaza de plano el recurso.-

30) Sentencia 2009-10636
Expediente 09-09398-0007-CO. A las catorce horas con veintinueve minutos. Amparo. Marjorie González Sandí en contra de la Procuraduría General de la República. Se rechaza de plano el recurso.-

31) Sentencia 2009-10637
Expediente 09-09418-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Amparo. Carolina Morales García a favor de Otoniel Coronado Díaz en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

32) Sentencia 2009-10638
Expediente 09-09219-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Amparo. Luz Elena Castro Bermúdez en contra de No Indica. Se rechaza de plano el recurso.-

33) Sentencia 2009-10639
Expediente 09-09677-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Amparo. María del Carmen Chavarría Arguedas en contra de la Oficina de Pensiones Por Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

34) Sentencia 2009-10640
Expediente 09-09608-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Amparo. María Cristina Vargas Sánchez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social, sucursal Turrialba. Se rechaza de plano el recurso.-

35) Sentencia 2009-10641
Expediente 09-09748-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Braulio Vega Peralta en contra de la Municipalidad de Montes de Oca. Se rechaza de plano el recurso.-

36) Sentencia 2009-10642
Expediente 09-09670-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Aarón G. Jiménez Guillen en contra de la Asociación Solidarista de Empleados del APL Service Center dde Costa Rica, Sociedad Anónima. Se rechaza de plano el recurso.-

37) Sentencia 2009-10643
Expediente 09-09573-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Amparo. Vilma Aguilar Mora a favor de Gerardo Garita Chaves en contra del Centro Institucional de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

38) Sentencia 2009-10644
Expediente 09-09503-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Guillermo Alfaro Soto en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.- 
39) Sentencia 2009-10645
Expediente 09-09555-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Christian Badilla Vargas en contra de Bar y Restaurante y Espectáculos Públicos Congos Grill en contra del Área Rectora de Salud de Montes Se rechaza de plano el recurso.-

40) Sentencia 2009-10646
Expediente 09-09377-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Luis Guillermo Marín Barrantes en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.- 
Los Magistrados Jinesta y Abdelnour salvan el voto y ordenan dar curso.-

41) Sentencia 2009-10647
Expediente 09-09785-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Amparo. Lindón Manuel Rojas Sanabria en contra de la Municipalidad de Siquirres. Se rechaza de plano el recurso.-

42) Sentencia 2009-10648
Expediente 09-09717-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Fernando Monge Hernández en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

43) Sentencia 2009-10649
Expediente 09-08901-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Moisés Espinoza Blas en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Aprendizaje. Se rechaza de plano el recurso.-

44) Sentencia 2009-10650
Expediente 09-09629-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Alexander Castro Montenegro en contra del Centro de Atención Institucional La Reforma.-

45) Sentencia 2009-10651
Expediente 09-08810-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Williams Matarrita Aguirre y otros en contra de la Municipalidad de Puntarenas. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-

46) Sentencia 2009-10652
Expediente 09-09120-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Flora Lucía Carvajal Araya en contra de Planillas Empresariales, Sociedad Anónima. Se rechaza de plano el recurso.-

47) Sentencia 2009-10653
Expediente 09-09601-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Ángel Roberto Reyes Castillo a favor de Sucesorio de Eladio Jiménez Murillo en contra del Banco Nacional de Costa Rica,, sucursal de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-

48) Sentencia 2009-10654
Expediente 09-09465-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Gary Calderón Cabezas en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y Otros. Se rechaza de plano el recurso.-

49) Sentencia 2009-10655
Expediente 09-09381-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Manuel Montoya Carranza a favor de Asociación de Desarrollo Integral de Dulce Nombre de Naranjo en contra de la Dirección Nacional de Desarrollo de Naranjo de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

50) Sentencia 2009-10656
Expediente 09-09391-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. María Rocío Valverde Elizondo en contra del Juzgado Agrario de Liberia. Se rechaza de plano el recurso.-

51) Sentencia 2009-10657
Expediente 09-08003-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Amparo. Etuerd González Garita en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

52) Sentencia 2009-10658
Expediente 09-07657-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Jorge Fisher Aragón a favor de Claudia Martín Rodríguez, Daniel Martín Rodríguez, Dodanin Rodríguez Cabrera, Helem Martín Rodríguez, Israel Martín Lemos, Mariana Alejandra Astúa González en contra del Director General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

53) Sentencia 2009-10659
Expediente 09-08320-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Álvaro Eduardo Mata Bustamante en contra del Centro Carcelario Cocorí y Francisco Rodríguez López. Se declara sin lugar el recurso.-

54) Sentencia 2009-10660
Expediente 09-07783-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Juan Diego Ferraro Carazo a favor de Paneles Caribeños Pacasa S.A. en contra del Alcalde de la Municipalidad de Pérez Zeledón, Coordinador del Subproceso de Patentes y Licencias de la Municipalidad de Pérez Zeledón. Se declara sin lugar el recurso.-

55) Sentencia 2009-10661
Expediente 09-08754-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Kandy Montero Hernández en contra de la Ministra de Obras Públicas y Transportes. Se declara sin lugar el recurso.-
56) Sentencia 2009-10662
Expediente 09-08379-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Xinia Fallas Molina en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara SIN lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida del Considerando IV.-

57) Sentencia 2009-10663
Expediente 09-06463-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Hazel Fuentes López y Otros en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

58) Sentencia 2009-10664
Expediente 09-08814-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Ana María Cabezas Mora en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

59) Sentencia 2009-10665
Expediente 09-02838-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Oscar Paúl Munkel Talavera a favor de Emilio Mil Novecientos Veinte y Asociados en contra de la Dirección de Inspecciones de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

60) Sentencia 2009-10666
Expediente 09-03828-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Juan Carlos Sanabria Roldan en contra de la Municipalidad de San José. Se declara sin lugar el recurso.-  
61) Sentencia 2009-10667
Expediente 09-08334-0007-CO. A las quince horas. Amparo. Luis Diego Sancho Paniagua en contra de la Fiscalía Adjunta de Ejecución de la Pena. Se declara sin lugar el recurso.-

62) Sentencia 2009-10668
Expediente 09-08115-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Amparo. Ana Cecilia Pérez Artavia en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

63) Sentencia 2009-10669
Expediente 09-08736-0007-CO. A las quince horas con dos minutos. Amparo. Eduardo Ávila Murillo en contra del Instituto de Desarrollo Agrario. Se declara sin lugar el recurso.-

64) Sentencia 2009-10670
Expediente 09-08918-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Amparo. Daisy Fernández Agüero, German Campos Jiménez y Norma Agüero Fernández en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

65) Sentencia 2009-10671
Expediente 09-07780-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Yechang Liang en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

66) Sentencia 2009-10672
Expediente 09-08982-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Amparo. Marco Machore Levi en contra de la Dirección del Área Rectora de Salud de Limón. Se declara sin lugar el recurso.-

67) Sentencia 2009-10673
Expediente 09-08559-0007-CO. A las quince horas con seis minutos. Amparo. Sonia valle Cordero en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

68) Sentencia 2009-10674
Expediente 09-06056-0007-CO. A las quince horas con siete minutos. Amparo. Víctor Gerardo Vega Huertas en contra del Presidente del Consejo Nacional de Vialidad. Se declara sin lugar el recurso.-  
69) Sentencia 2009-10675
Expediente 09-06393-0007-CO. A las quince horas con ocho minutos. Amparo. Marco Machore Levi como representante de la Asociación de Desarrollo Para La Ecología en contra del Ministerio de Salud. Se declara sin lugar el recurso.-

70) Sentencia 2009-10676
Expediente 09-08017-0007-CO. A las quince horas con nueve minutos. Amparo. Alberto Jiménez Ulloa a favor de Sistema de Protección y Transmisión Eléctrica Protel S.A. en contra del Coordinador Área Administración de Garantías Registros y Sanciones del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.-

71) Sentencia 2009-10677
Expediente 09-08556-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Amparo. Víctor Manuel Valverde Hernández en contra del Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

72) Sentencia 2009-10678
Expediente 09-08589-0007-CO. A las quince horas con once minutos. Amparo. José Gazel Briceño en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

73) Sentencia 2009-10679
Expediente 09-09000-0007-CO. A las quince horas con doce minutos. Amparo. Nuria Alfaro Vásquez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

74) Sentencia 2009-10680
Expediente 09-08603-0007-CO. A las quince horas con trece minutos. Amparo. Jesús Antonio Molina Segura en contra del Ministerio de Seguridad Pública y el Instituto de Desarrollo Agrario. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

75) Sentencia 2009-10681
Expediente 09-08578-0007-CO. A las quince horas con catorce minutos. Amparo. Wilberth Pérez Pérez a favor de Carlos Aníbal Monterrosa Mejía y otros en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

76) Sentencia 2009-10682
Expediente 09-08148-0007-CO. A las quince horas con quince minutos. Amparo. Carlos Villareal Anchía en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y Presidente Consejo Nacional de Vialidad. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

77) Sentencia 2009-10683
Expediente 09-00112-0007-CO. A las quince horas con dieciséis minutos. Amparo. Jacqueline Pérez Morera a favor de Ella misma y María Elena Pérez Morera en contra de Municipalidad de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso.-

78) Sentencia 2009-10684
Expediente 09-05743-0007-CO. A las quince horas con diecisiete minutos. Amparo. Luisa Contreras Montoya en contra de la Dirección de Préstamos Sociales de la Caja Costarricense de Seguro Social y Otros. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

79) Sentencia 2009-10685
Expediente 09-01947-0007-CO. A las quince horas con dieciocho minutos. Amparo. Abel Eduardo Solano Sánchez en contra del Hospital Nacional Psiquiátrico, Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

80) Sentencia 2009-10686
Expediente 09-05135-0007-CO. A las quince horas con diecinueve minutos. Amparo. Lilliana Arce y Otros a favor de los Estudiantes del Centro Educativo de Betania en contra de la Directora del Centro Educativo de Betania, Directora Regional de Educación de San José, Circuito 10, Ministro de Educación Pública, Viceministra Académica del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

81) Sentencia 2009-10687
Expediente 09-08140-0007-CO. A las quince horas con veinte minutos. Amparo. Luis Gustavo Morice Mora en contra de la Superintendencia General de Entidades Financieras. Se declara sin lugar el recurso.-

82) Sentencia 2009-10688
Expediente 09-05690-0007-CO. A las quince horas con veintiún minutos. Amparo. Carolina Gutiérrez Fernández en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Otros. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas daños  y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

83) Sentencia 2009-10689
Expediente 09-07280-0007-CO. A las quince horas con veintidós minutos. Amparo. Benedeth Mclean Fuller en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, o a quien ocupe su cargo como Director de Recursos Humanos, y a María Jinesta Valverde, o a quien ocupe su cargo como Jefa del Departamento de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, que dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta resolución resuelvan en forma definitiva el reclamo planteado por la recurrente en el año dos mil cuatro por el pago adeudado por concepto de recargo por laborar como Asistente de Biblioteca en el Centro Educativo Justo Antonio Facio durante el año dos mil tres. Se advierte a los recurridos, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

84) Sentencia 2009-10690
Expediente 09-04977-0007-CO. A las quince horas con veintitrés minutos. Amparo. Adriana Cecilia Castillo Sánchez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación Pública, o a quién en su lugar ocupe ese cargo, para que en el plazo improrrogable de OCHO DIAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, gire las instrucciones que se encuentran dentro del ámbito de sus competencias a fin de que el Departamento de Registros Laborales resuelva como en derecho corresponde el reclamo interpuesto por la recurrente y se le permita acceso a su expediente personal. Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios, causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese en forma personal a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo.-

85) Sentencia 2009-10691
Expediente 09-05198-0007-CO. A las quince horas con veinticuatro minutos. Amparo. Bernal Vinicio Coto Segura y otros en contra del Director del Liceo de Paraíso de Cartago del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Guillermo Ineis Quirós, en su condición de Director del Colegio de Paraíso de Cartago, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, responder la solicitud presentada por los amparados el veintitrés de febrero de dos mil nueve, y notificarle lo resuelto, en el improrrogable plazo de OCHO DIAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, bajo el apercibimiento que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios, causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Guillermo Ineis Quirós, en su condición de Director del Colegio de Paraíso de Cartago, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal.-

86) Sentencia 2009-10692
Expediente 09-02187-0007-CO. A las quince horas con veinticinco minutos. Amparo. Marta Eugenia Mena Segura en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y la Comisión Nacional de Emergencias y Municipalidad de Pérez Zeledón. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a KARLA GONZÁLEZ CARVAJAL o a quien en su lugar ocupe el cargo de MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES, a ROSIBEL RAMOS MADRIGAL o a quien en su lugar ocupe el cargo de ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN y a GILBERTH NAVARRETE MARTÍNEZ, en su condición de COORDINADOR DEL COMITÉ LOCAL DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, PÉREZ ZELEDÓN que realicen la coordinación que el caso amerita a fin de que, dentro del marco de sus competencias,  lleven a cabo todas las acciones necesarias para que se ejecuten las obras de dragado en el cause del río El Jilguero, de conformidad con el estudio técnico efectuado por funcionarios del Ministerio de Obras Públicas y Transportes a efecto de solucionar el problema objeto de este amparo.  Lo anterior, en el PLAZO DE UN MES contado a partir del recibo de esta notificación y bajo la advertencia de que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado Se condena al ESTADO y a la MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese a Karla González Carvajal o a quien en su lugar ocupe el cargo de Ministra de Obras Públicas y Transportes, a Rosibel Ramos Madrigal o a quien en su lugar ocupe el cargo de Alcaldesa de la Municipalidad de Pérez Zeledón y a Gilberth Navarrete Martínez, en su condición de Coordinador del Comité Local de Prevención y Atención de Emergencias, Perez Zeledón  forma personal.  COMUNÍQUESE.-

87) Sentencia 2009-10693
Expediente 09-07943-0007-CO. A las quince horas con veintiséis minutos. Amparo. Marcela Artavia Rodríguez a favor de Sergio Jiménez Mejía en contra de la Municipalidad de Aguirre. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Municipalidad de Aguirre al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

88) Sentencia 2009-10694
Expediente 09-05608-0007-CO. A las quince horas con veintisiete minutos. Amparo. Luis Antonio Moya Herrera en contra de la Municipalidad de Alajuela. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joyce Zurcher Blen y Kasey Palma Chavarría, en condición de Alcaldesa Municipal y Encargado del Subproceso de Obras de Inversión Pública, ambos de la Municipalidad de Alajuela, respectivamente, o a quienes en su lugar ocuparen esos cargos, disponer, de inmediato y de forma conjunta, las medidas necesarias para resolver en forma definitiva el problema de filtración y estancamiento de aguas que aqueja la propiedad del recurrente Luis Antonio Moya Herrera. Se le advierte a los recurridos que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Alajuela al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Joyce Zurcher Blen y Kasey Palma Chavarría, en su condición de Alcaldesa Municipal y Encargado del Subproceso de Obras de Inversión Pública, ambos de la Municipalidad de Alajuela, respectivamente, o a quienes en su lugar ocuparen esos cargos, en FORMA PERSONAL.-

89) Sentencia 2009-10695
Expediente 09-07523-0007-CO. A las quince horas con veintiocho minutos. Amparo. Hilda María Mendoza Gómez y otros en contra del Instituto de Desarrollo Agrario. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Luis Angel Zúñiga Salas, en su condición de Jefe de la Oficina Regional del Instituto de Desarrollo Agrario en Pococí Limón, o a quien en su lugar ejerza el cargo, recibir los documentos que los recurrentes deseen presentar, y pronunciarse sobre su pretensión en un plazo razonable y proporcionado, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a Luis Angel Zúñiga Salas, en su condición de Jefe de la Oficina Regional del Instituto de Desarrollo Agrario en Pococí Limón, o a quien en su lugar ejerza el cargo, EN FORMA PERSONAL.-

90) Sentencia 2009-10696
Expediente 09-06897-0007-CO. A las quince horas con veintinueve minutos. Amparo. Magda Lupita Masís Medrano a favor de Kricia Machado Masís en contra del Director de Gestión y Evaluación de la Calidad del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Félix Barrantes Ureña, o a quien ocupe el cargo de Director de Gestión y Evaluación de la Calidad del Ministerio de Educación Pública que proceda de forma inmediata a llevar a cabo las acciones necesarias conforme el ámbito de sus competencias para que a la joven amparada se le reponga la prueba de ciencias que tenía originalmente programadas para el pasado 03 de mayo del 2009 en la Escuela de Bataán de Limón, dentro del programa de Educación Abierta del Ministerio de Educación Pública. Se le advierte al recurrido que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Félix Barrantes Ureña, o a quien ocupe el cargo de Director de Gestión y Evaluación de la Calidad del Ministerio de Educación Pública, en forma personal. Comuníquese.-

91) Sentencia 2009-10697
Expediente 09-04517-0007-CO. A las quince horas con treinta minutos. Amparo. Carlos Alfaro Castro en contra del Presidente de la Caja Costarricense de Seguro Social y el Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula el Acuerdo II, de la Sesión 8901 de la Junta Directiva del Instituto Nacional de Seguros, de 14 de julio de 2008. Se condena al Instituto Nacional de Seguros al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

92) Sentencia 2009-10698
Expediente 09-08732-0007-CO. A las quince horas con treinta y un minutos. Amparo. Juan Manuel Barquero Vargas a favor de Víctor Raúl Chiriboga Mata en contra del Director General del Registro Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marisol Castro Dobles, en su condición de Directora General del Registro Civil, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que gire las órdenes y emita las instrucciones respectivas para que la gestión del amparado planteada desde el 31 de enero de 2008 sea resuelta y le sea comunicada la decisión respectiva, dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de la presente resolución, bajo apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Marisol Castro Dobles, en su condición de Directora General del Registro Civil, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

93) Sentencia 2009-10699
Expediente 09-08466-0007-CO. A las quince horas con treinta y dos minutos. Amparo. Maritza Caravaca Rodríguez en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, disponer lo que corresponda, para que la gestión presentada por la recurrente el veintitrés de marzo de dos mil nueve, sea resuelta definitivamente y notifique lo que corresponda, dentro del plazo de cinco días, contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

94) Sentencia 2009-10700
Expediente 09-05199-0007-CO. A las quince horas con treinta y tres minutos. Amparo. José Eduardo Valverde Vargas en  contra del Presidente de la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez de la C.C.S.S. Se declara con lugar el recurso por violación al artículo 41. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso-administrativo. Tome nota la autoridad recurrida de lo ordenado en el último considerando.-

95) Sentencia 2009-10701
Expediente 09-06165-0007-CO. A las quince horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Johnny Abarca Barrantes en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, girar las órdenes correspondientes a efecto de que le sea devuelto al amparado el dinero que se le rebajó por concepto de incapacidad presuntamente pagado de más.  Lo anterior sin perjuicio de que siguiendo el debido proceso y otorgando el derecho de defensa al servidor, la Administración le cobre y deduzca, conforme a Derecho, lo que le hubiere pagado indebidamente. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se previene a Alberto Orozco Canossa en su condición dicha, o a quien ocupe ese cargo, que no deberá incurrir más en las actuaciones que dieron mérito para acoger el recurso, y que, si procediere de modo contrario, cometerá el delito previsto y penado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. En lo demás se desestima el recurso.-

96) Sentencia 2009-10702
Expediente 09-01172-0007-CO. A las quince horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Marvin Segura Varela en contra del Área Rectora de Salud de Montes de Oro y Municipalidad de Puntarenas. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente por la inactividad administrativa atribuible al Ministerio de Salud.  Se ordena a VIVIANA PHILLIPS ÁLVAREZ o a quien en su lugar ocupe el cargo de DIRECTORA DEL ÁREA RECTORA DE SALUD DE MONTES DE ORO, que en el plazo de ocho días programe y efectúe en horas apropiadas, tantas inspecciones como sean necesarias hasta que se logre efectuar la medición sónica en el local comercial que, según afirma el recurrente, produce contaminación sónica muy cerca de su vivienda, sito en Villa Bruselas, Puntarenas.  Una vez realizada esa medición, si se constata que existe tal contaminación deberá el Ministerio de Salud, de inmediato, tomar las disposiciones que corresponda dentro del marco de sus competencias y en ejercicio del poder de policía, a fin de se detenga la violación al derecho del amparado a disfrutar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se le advierte a VIVIANA PHILLIPS ÁLVAREZ o a quien en su lugar ocupe el cargo de Directora del Área Rectora de Salud de Montes de Oro, que de no acatar la orden dicha incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado Se condena al ESTADO al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese a VIVIANA PHILLIPS ÁLVAREZ o a quien en su lugar ocupe el cargo de Directora del Área Rectora de Salud de Montes de Oro,  forma personal COMUNÍQUESE.-

97) Sentencia 2009-10703
Expediente 09-07257-0007-CO. A las quince horas con treinta y seis minutos. Amparo. Carmen Mora Caseres y William Chacón Agüero a favor de Alejandra Jirón Mora en contra de la Cooperativa de Servicios Educativos, Limonenses y otros. Se declara parcialmente  con lugar el presente recurso.  Se ordena a  Silvia Alvarado Vargas y Shirley Henderson Gardner  en su condición respectiva de Gerente de la Cooperativa den Servicios Educativos Limonenses R.L. y Directora Académica del Centro Educativo Bilingüe del Caribe que entreguen en forma inmediata   los diagnósticos aplicados a la menor amparada,  los perfiles de entrada de las materias oral english, reading, spelling, science, language y los aplicados en las materias de cómputo, educación físca, música, español, estudios sociales, educación para el hogar y matemática así como el desglose de notas de cada una de las materias y las escalas aplicadas o en su defecto una certificación de lo anterior. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Se advierte a  Silvia Alvarado Vargas y a Shirley Henderson Gardner, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Cooperativa de Servicios Educativos Limonenses R.L  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a   Silvia Alvarado Vargas y a Shirley Henderson Gardner , o a quienes ocupen sus cargos, la presente resolución EN FORMA PERSONAL. Comuníquese.-

98) Sentencia 2009-10704
Expediente 09-05635-0007-CO. A las quince horas con treinta y siete minutos. Amparo. Emilia María Naranjo Sandí en contra de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en cuanto a la alegada violación al derecho de petición y pronta respuesta. En cuanto a los demás extremos alegados, se declara sin lugar el recurso. Se ordena a Carlos Alberto Martínez Fernández y a Gloria Elena Chaves Acuña, en sus respectivas calidades de Presidente y Jefa del Departamento de Concesión de Derechos, ambos de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, o a quienes ocupen sus cargos, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias para que se ponga en conocimiento de la amparada las razones por las cuales no es posible otorgarle los “nombres de las organizaciones a las cuales JUPEMA considera como elegibles para reconocer el tiempo servido ante ellas.”, conforme fue solicitado en el oficio SITUN-AL-05 del trece de enero de dos mil nueve, lo anterior, dentro del plazo de diez días, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Carlos Alberto Martínez Fernández y a Gloria Elena Chaves Acuña, en sus respectivas calidades de Presidente y Jefa del Departamento de Concesión de Derechos, ambos de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, o a quienes ocupen sus cargos, en forma personal.
-

99) Sentencia 2009-10705
Expediente 09-05185-0007-CO. A las quince horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Marco Tulio Funes Chang en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada Sociedad Anónima. Se declara parcialmente con lugar el recurso.  Se condena a "Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada Sociedad Anónima" al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. Comuníquese.-

100) Sentencia 2009-10706
Expediente 09-08110-0007-CO. A las quince horas con treinta y nueve minutos. Amparo. María Eugenia Molina Salazar en contra del Alcalde de la Municipalidad de Alajuela, Presidente del Concejo Municipal de Alajuela. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al derecho de defensa. En consecuencia se anula la resolución de las 10:30 horas del 25 de mayo de 2009 de la Actividad de Bienes Inmuebles de la Municipalidad de Alajuela. Se ordena a Álvaro Sojo Mendieta, en su calidad de Presidente del Concejo Municipal y a Joyce Zurcher Blen, en su calidad de Alcaldesa Municipal, ambos de la Municipalidad de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, tomar las previsiones necesarias para que se  resuelva de nuevo conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley sobre el Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, como en derecho corresponda, el recurso de revocatoria y apelación  presentado por la recurrente en el plazo de quince días, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, según se explica en e considerando último de esta sentencia. Se advierte a Álvaro Sojo Mendieta, en su calidad de Presidente del Concejo Municipal y a Joyce Zurcher Blen, en su calidad de Alcaldesa Municipal, ambos de la Municipalidad de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos,  de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Alajuela al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese la presente resolución a Álvaro Sojo Mendieta, en su calidad de Presidente del Concejo Municipal y a Joyce Zurcher Blen, en su calidad de Alcaldesa Municipal, ambos de la Municipalidad de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, EN FORMA PERSONAL.-

101) Sentencia 2009-10707
Expediente 09-07473-0007-CO. A las quince horas con cuarenta minutos. Amparo. Juan Luis León Álvarez en contra del Director de Recursos Humanos del MOPT. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Cristian Méndez Blanco en su calidad de Director de la División Administrativa de Recursos Humanos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, o a quien en su lugar ocupe el cargo, tomar las medidas inmediatas y efectivas para el pago de la liquidación laboral del amparado, según corresponda. Lo anterior, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Cristian Méndez Blanco en su calidad de Director de la División Administrativa de Recursos Humanos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, o a quien en su lugar ocupe el cargo EN FORMA PERSONAL. En lo demás se declara sin lugar el recurso.-

102) Sentencia 2009-10708
Expediente 09-05860-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Alfredo Núñez Gamboa a favor de América Yates de Costa Rica en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social, sede Alajuela. Se rechaza por el fondo el recurso.-

103) Sentencia 2009-10709
Expediente 09-09244-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. María Luisa De Las Cuevas Calvo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

104) Sentencia 2009-10710
Expediente 09-06616-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Oscar Alvarado Freer en contra del Ministro de la Presidencia, la Ministra de Obras Públicas y Transportes y la Ministra de Salud. Estése el amparado a lo resuelto en la sentencia número 9199-2009 de las 9 horas 5 minutos del 12 de junio del 2009.  Comuníquese.-

105) Sentencia 2009-10711
Expediente 09-08750-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Olga Salazar Vega en contra de la Oficina de Censura del Ministerio de Justicia y Gracia. Acumúlese el presente recurso de amparo al que es tramitado bajo el expediente N°08- 006902-0007-CO.-

106) Sentencia 2009-10712
Expediente 09-09619-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Lieda Urbina Aragón a favor de Alda Elena Granados Urbina en contra del Hospital Nacional Psiquiátrico. Se declara sin lugar el recurso.-

107) Sentencia 2009-10713
Expediente 09-01321-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Álvaro Ureña Padilla, Bill Dimitri Solís Porras, Jennifer Zúñiga Umaña y Alfredo Jiménez Montero a favor de Álvaro Ureña Padilla, Bill Dimitri Solís Porras, Jennifer Zúñiga Umaña y Alfredo Jiménez Montero y Dora María Nigro Gómez en contra del Tribunal Supremo de Elecciones. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

108) Sentencia 2009-10714
Expediente 09-06985-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Emérita Rojas Sandoval en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

109) Sentencia 2009-10715
Expediente 09-09685-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Dennis Janik Zouzelka en contra del Juzgado de Familia del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

110) Sentencia 2009-10716
Expediente 09-09258-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Nuria María Mora Morales en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Desamparados. Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

111) Sentencia 2009-10717
Expediente 09-07583-0007-CO. A las quince horas con cincuenta minutos. Amparo. María Aurelia Rodríguez Matamoros en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

112) Sentencia 2009-10718
Expediente 09-09600-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y un minutos. Hábeas Corpus. Juan Alexis Abarca Solano en contra de la Fiscalía Adjunta de Cartago. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

113) Sentencia 2009-10719
Expediente 09-09549-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y dos minutos. Hábeas Corpus. Cindi Morales Romero a favor de Carlos Luis Bolívar Álvarez en contra del Juzgado Penal de Puntarenas, Ministerio Público de Puntarenas. Se declara sin lugar el recurso.-

114) Sentencia 2009-10720
Expediente 09-08869-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Rocío Hernández Venegas en contra de Telenoticias Canal 7. Se declara sin lugar el recurso.-

115) Sentencia 2009-10721
Expediente 09-09692-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cuatro minutos. Hábeas Corpus. Giovanni Calderón Calderón a favor de Eyvar Emilia Vélez Ceballos en contra del Dirección General de Migración y Extranjería, Jefe de la Oficina de Migración del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, Jefe de la Policía de Migración del Aeropuerto Juan Santamaría. Se declara parcialmente con lugar el recurso en cuanto se dirige contra el Director General de Migración y Extranjería, por violación al artículo 41 de la Constitución Política. Se ordena a Mario Zamora Cordero, en su calidad de Director General de Migración y Extranjería o a quien en su lugar ejerza  ese cargo,  que en el plazo de VEINTICUATRO HORAS  a partir de la comunicación de esta sentencia, resuelva y comunique a la amparada EYVAR EMILIA VELEZ CEBALLOS lo que en derecho corresponda en relación con su condición migratoria y solicitud de residencia en el país.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Mario Zamora Cordero, en su calidad de Director General de Migración y Extranjería o a quien en su lugar ejerza  ese cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En lo demás demás declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Mario Zamora Cordero, en su calidad de Director General de Migración y Extranjería o a quien en su lugar ejerza  ese cargo, en forma personal.- 

La Magistrada Abdelnour salva el voto y declara sin lugar el recurso.-

Nota Calzada.- 
116) Sentencia 2009-10722
Expediente 09-09072-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Claudio Molina Salazar a favor de Julio Medina Chacón en contra del Centro del Programa Institucional Adulto Mayor. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Javier Carvajal Alvarado, Director del Centro del Programa Institucional Adulto Mayor o a quién en su lugar ocupe ese  cargo, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que de forma inmediata el privado de libertad sea valorado por los médicos del Servicio de Emergencias de ese centro institucional, y de ser necesario sea trasladado al Hospital San Rafael de Alajuela para su atención. Asimismo, se le previene abstenerse de incurrir nuevamente en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso de amparo.  Se condena a la Estado  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese  a Javier Carvajal Alvarado, Director del Centro del Programa Institucional Adulto Mayor, o a  quién en su lugar ocupe ese  cargo en forma personal. COMUNÍQUESE.-

117) Sentencia 2009-10723
Expediente 09-09440-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Elizabeth Rocío Leitón Fallas en contra del Director General, el Jefe del Servicio de Oncología y la Directora del Servicio de Farmacia, todos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Luis Paulino Hernández Castañeda, en su condición de Director General del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o a quien en su lugar ejerza el cargo, lo siguiente: 1) Que proceda de forma inmediata, a suministrar a Elizabeth Rocío Leitón Fallas, los medicamentos prescritos - Bevacizumab e Irinotecan -, bajo la responsabilidad del médico tratante. 2) Tomar las previsiones para planificar la compra de medicamentos para evitar el desabastecimiento; 3) abstenerse de incurrir en las conductas que dieron mérito para acoger este recurso. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Luis Paulino Hernández Castañeda, en su condición de Director General del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal. Comuníquese.-

118) Sentencia 2009-10724
Expediente 08-09401-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y siete minutos. Hábeas Corpus. Ademar Villalobos Fernández en contra del Instituto Nacional de Criminología y el Juzgado de Ejecución de la Pena de San José. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Juez de Ejecución de la Pena de San José, Freddy Alberto Sandí Zúñiga, o a quien ocupe su cargo, que resuelva y notifique, con la mayor celeridad posible, el incidente de libertad condicional que ha sido planteado ante el Órgano Jurisdiccional recurrido desde el 7 de noviembre de 2008. Lo anterior bajo apercibimiento de las consecuencias, incluso penales, que se desprenden por la desobediencia a las órdenes dictadas por este Tribunal Constitucional, artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia al Juez de Ejecución de la Pena de San José, Freddy Alberto Sandí Zúñiga, en forma personal. Comuníquese.-

119) Sentencia 2009-10725
Expediente 09-09655-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Rogelio Fernández Moreno a favor de Johnny Fernández Moreno en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Pavas. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, por falta de fundamentación se anula la resolución de las nueve horas cinco minutos del seis de enero del dos mil nueve el Juzgado de Pensiones Alimentarias y Violencia Doméstica. Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios causados con los hechos que dan base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa.  Comuníquese.-

120) Sentencia 2009-10726
Expediente 09-09799-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y nueve minutos. Hábeas Corpus. William Enrique Peraza en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Nicoya. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

121) Sentencia 2009-10727
Expediente 09-09654-0007-CO. A las dieciséis horas. Hábeas Corpus. Víctor Hugo Rojas Corrales a favor de Jefry Rene Angulo y José Fernández Talavera en contra del Juzgado Penal de Bribrí, el Juzgado Contravencional de Bribrí y la Fiscalía de ese lugar. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto se dirige contra la Fiscalía de Bribrí, por la violación del derecho protegido en el artículo 37 de la Constitución Política. En lo demás se declara sin lugar el habeas corpus. Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

122) Sentencia 2009-10728
Expediente 09-09985-0007-CO. A las dieciséis horas con un minuto. Hábeas Corpus. Gabriel Antonio Muñoz Solórzano en contra de la Dirección General de Adaptación Social. Se rechaza de plano el recurso.-

123) Sentencia 2009-10729
Expediente 09-09623-0007-CO. A las dieciséis horas con dos minutos. Hábeas Corpus. Ivannia Vanessa Carvajal Carmona a favor de Lisandro Arburola Méndez en contra del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se rechaza por el fondo el recurso.-

124) Sentencia 2009-10730
Expediente 09-09396-0007-CO. A las dieciséis horas con tres minutos. Amparo. Luis Ramón Calvo Mora en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social y el Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara sin lugar el recurso.-

125) Sentencia 2009-10731
Expediente 09-09115-0007-CO. A las dieciséis horas con cuatro minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz en contra del Director General y la Encargada del Subproceso de Planificación de Servicio, ambos de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

126) Sentencia 2009-10732
Expediente 09-08780-0007-CO. A las dieciséis horas con cinco minutos. Amparo. María Adilia Valverde Arguedas a favor de María Adilia Valverde Arguedas, Alexis Calvo Araya, Elieth Madriz Madrigal, Gladis Mora Fernández, Katthia Sandí Calderón, Olga Carmona Quesada, Rafael González Morales, Rafael Vega Porras y Silvia Valverde Arguedas en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

127) Sentencia 2009-10733
Expediente 09-08993-0007-CO. A las dieciséis horas con seis minutos. Hábeas Corpus. León Víctor Zumbado Chacón en contra del Juzgado Contravencional y de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

128) Sentencia 2009-10734
Expediente 09-09636-0007-CO. A las dieciséis horas con siete minutos. Amparo. Lisbeth Quesada Tristán a favor de Nicole Elise Kater en contra del Tribunal de Juicio de Puntarenas y Tribunal de Casación Penal del Tercer Circuito Judicial de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso.-

129) Sentencia 2009-10735
Expediente 09-08842-0007-CO. A las dieciséis horas con ocho minutos. Amparo. Juana María Hernández Pérez en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara sin lugar el recurso.- 
Los Magistrados Vargas y Cruz salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias.-

130) Sentencia 2009-10736
Expediente 08-14916-0007-CO. A las dieciséis horas con nueve minutos. Amparo. José Eduardo Vargas Rivera a favor de Población del Cantón Central de Limón en contra de la Municipalidad de Limón y otros. Se declara parcialmente con lugar el recurso.  Se ordena a Emilce Flores Barquero y a Harold Aguilar Morales, en sus respectivas calidades de Alcalde a.i. y de Presidente del Concejo, ambos de la Municipalidad del Cantón Central de Limón, o a quienes ocupen esos cargos, que en forma inmediata dicten las órdenes y realicen los actos correspondientes, para que se recojan o recolecten en forma regular durante la semana, la basura y los desechos sólidos en el territorio de su jurisdicción y se disponga en forma legal de ellos; con el correspondiente aviso que ese Municipio hará a la población, sobre los horarios de recolección. Asimismo, se les ordena que dentro del TÉRMINO DE NUEVE MESES, que se contará a partir de la notificación que se les hará de esta sentencia, dicten las órdenes y realicen las actuaciones que correspondan, a efecto de que esa Municipalidad, incluyendo al Concejo que la rige, se aboque a cumplir en dicho plazo el objetivo de poner en pleno funcionamiento y operación, de acuerdo con la ley, el relleno sanitario cuyo proyecto ya obtuvo la viabilidad ambiental de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. Se condena a la Municipalidad del Cantón Central de Limón al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Con el fin de que se asesore a la Municipalidad aquí accionada y se le preste la colaboración que requiera para el cumplimiento del Principio de Coordinación, se ordena notificar esta resolución a la Ministra de Salud, al Ministro de Ambiente y a la Contraloría General de la República, para que de acuerdo con sus competencias constitucionales y legales, faciliten la ayuda necesaria a efecto de que las obras de ese relleno se terminen y éste comience a trabajar dentro del semestre que se ha dispuesto.  Se les advierte al Alcalde y a los miembros del Concejo Municipal recurridos, que no obstante la asesoría y la colaboración que van a recibir, esta Sala los tiene como únicos responsables legales del cumplimiento de la meta aquí ordenada, por lo que en caso de incumplimiento se pondrá el asunto en conocimiento del Ministerio Público para que les inicie las causas correspondientes por violación al artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se les previene a quienes ocupen los cargos de Alcalde y de Presidente del Concejo Municipal accionados, que informen inmediatamente a esta Sala si encontraren algún obstáculo para el cumplimiento del objetivo que esta sentencia dispone.  Comuníquese a cada una de las autoridades y funcionarios que se indican en esta parte dispositiva. En cuanto a la Contraloría General de la República se le ordena, en la persona del Gerente del Área de Servicios Municipales, que no autorice el presupuesto ni ninguna modificación presupuestaria para el siguiente presupuesto, proveniente de la Municipalidad de Limón si no incluye las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo.-

131) Sentencia 2009-10737
Expediente 09-07620-0007-CO. A las dieciséis horas con diez minutos. Amparo. Marco Machore Levy en contra de la Compañía Bananera Atlántica y Otros. Se anula la sentencia número 2009-9220 de las catorce horas y doce minutos del dieciséis de junio del dos mil nueve, y en su lugar se ordena dar curso al amparo.-

132) Sentencia 2009-10738
Expediente 09-09368-0007-CO. A las dieciséis horas con once minutos. Amparo. Francisco Dawkins Arosemena en contra del Director del Ámbito B del Centro de Atención Institucional La Reforma y Otro. Désele curso al amparo únicamente en  relación a la alegada violación al artículo 27  constitucional. En cuanto a los demás extremos, se rechaza por el fondo el  recurso.-

133) Sentencia 2009-10739
Expediente 09-09963-0007-CO. A las dieciséis horas con doce minutos. Amparo. Allen Mauricio Jiménez Palma en contra del Colegio Universitario de Cartago. Désele curso al RECURSO DE AMPARO únicamente en relación con la alegada violación al artículo 27 constitucional. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

  El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia, y ordena dar curso al presente recurso en su totalidad.-
134) Sentencia 2009-10740
Expediente 09-08365-0007-CO. A las dieciséis horas con trece minutos. Hábeas Corpus. Carlos Enrique Vargas Morales en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de San José. No ha lugar a la gestión formulada. COMUNÍQUESE.-
135) Sentencia 2009-10741
Expediente 09-06416-0007-CO. A las dieciséis horas con catorce minutos. Amparo. Andrea Pérez Obando en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se suspende el dictado de la sentencia de este recurso de amparo hasta tanto no se resuelva la acción de inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente No. 08-010483-0007-CO.-

136) Sentencia 2009-10742
Expediente 08-00872-0007-CO. A las dieciséis horas con quince minutos. Amparo. Mirna Segura González en contra del Hospital México. No ha lugar a la gestión formulada.-

137) Sentencia 2009-10743
Expediente 09-05528-0007-CO. A las dieciséis horas con dieciséis minutos. Amparo. José Fabio Solano Moreno en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se suspende la resolución final de este asunto hasta tanto se resuelva la acción de inconstitucionalidad que se tramita bajo el número de expediente 09-06254-0007-CO.- 
138) Sentencia 2009-10744
Expediente 09-00541-0007-CO. A las dieciséis horas con diecisiete minutos. Amparo. William Daniel Rojas Campos en contra de la Municipalidad de Moravia y Ministerio de Salud. No ha lugar a la gestión formulada.-

139) Sentencia 2009-10745
Expediente 99-08501-0007-CO. A las dieciséis horas con dieciocho minutos. Amparo. Roberto Carazo Fernández a favor de Obras Civiles S.A. en contra del Ministerio de Hacienda. No ha lugar a la gestión formulada.-

140) Sentencia 2009-10746
Expediente 07-16340-0007-CO. A las dieciséis horas con diecinueve minutos. Alessandro Pittana Ambrogi a favor de Marina Piccola Capri R.L. en contra de la Municipalidad de Puntarenas. No ha lugar a la gestión formulada.-

141) Sentencia 2009-10747
Expediente 08-04622-0007-CO. A las dieciséis horas con veinte minutos. Amparo. Lidia María Montiel León a favor de Adriana Riba G., Agustín Martínez, Alberto Rodríguez y Otros en contra del Alcalde de la Municipalidad de El Guarco. No ha lugar a la gestión presentada.-

142) Sentencia 2009-10748
Expediente 09-05610-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiún minutos. Amparo. Adán Chaves Ureña en contra de la Municipalidad de San Rafael de Heredia. Se corrige el error material consignado en la boleta de votación correspondiente al voto No 2009-009585 en el sentido que el nombre correcto de la autoridad recurrida corresponde a la Municipalidad de San Rafael de Heredia.-

143) Sentencia 2009-10749
Expediente 08-11941-0007-CO. A las dieciséis horas con veintidós minutos. Amparo. Jorge Leandro Calvo en contra del Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

144) Sentencia 2009-10750
Expediente 09-01612-0007-CO. A las dieciséis horas con veintitrés minutos. Amparo. Dennis Rodríguez Cadena en contra del Banco Hipotecario de la Vivienda y otros. No ha lugar a la gestión formulada.-

145) Sentencia 2009-10751
Expediente 07-08045-0007-CO. A las dieciséis horas con veinticuatro minutos. Amparo. Alexis Cervantes Morales a favor de la Federación Municipal Regional del Este en contra de la Asociación de Desarrollo Integral de Río Azul. No ha lugar a la gestión formulada.-

146) Sentencia 2009-10752
Expediente 07-01557-0007-CO. A las dieciséis horas con veinticinco minutos. Amparo. José Miguel Villalobos Morales y otros en contra del Instituto de Desarrollo Agrario. Se ordena testimoniar piezas ante el Ministerio Público para que investigue el incumplimiento de lo resuelto en la sentencia número 2007-04553 de las quince horas y un minuto del diez de abril de dos mil siete por parte del Presidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agrario.-

147) Sentencia 2009-10753
Expediente 07-15563-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiséis minutos. Amparo. Carlos Bonilla Mata y Otros en contra del Alcalde de la Municipalidad de El Guarco y Otros. Se le reitera a  William Cerdas Garro, en su condición de Alcalde de la Municipalidad de El Guarco, el cumplimiento de lo dispuesto en el Voto No. 2008-11727 de las 12:00 hrs. del 25 de julio del 2008, bajo la advertencia de ordenarse  en su contra testimoniar piezas ante el Ministerio Público   si no lo hiciere.-

148) Sentencia 2009-10754
Expediente 09-09904-0007-CO. A las dieciséis horas con veintisiete minutos. Amparo. José Luis Valverde Núñez en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-010101 de las ocho horas y cincuenta y siete minutos del veintiséis de junio del dos mil nueve.-

149) Sentencia 2009-10755
Expediente 09-08630-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiocho minutos. Amparo. Fortunato Tencio Alvarado en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-009857 de las doce horas y cuarenta y nueve minutos del diecinueve de junio del dos mil nueve.-

150) Sentencia 2009-10756
Expediente 09-09861-0007-CO. A las dieciséis horas con veintinueve minutos. Amparo. Claribel Sandoval Rodríguez en contra del Poder Judicial. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia 2009-10401 de las nueve horas y quince minutos del treinta de junio del dos mil nueve.-

151) Sentencia 2009-10757
Expediente 09-09831-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta minutos. Hábeas Corpus. David Esteban Arroyo Morera en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Alajuela. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia 2009-10498 de las diez horas y cincuenta y dos minutos del treinta de junio del dos mil nueve.-

152) Sentencia 2009-10758
Expediente 09-09448-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y un minutos. Amparo. Oscar Emilio Jiménez Rojas a favor de Javier Jiménez Rojas en contra del Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica. Archívese el expediente.-

153) Sentencia 2009-10759
Expediente 09-09473-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y dos minutos. Amparo. Evelyn Aurora Méndez Quirós en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Archívese el expediente.-

154) Sentencia 2009-10760
Expediente 09-09421-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y tres minutos. Amparo. Bernardo Fernández Vargas en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Archívese el expediente.-

155) Sentencia 2009-10761
Expediente 09-08606-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Homer Porras Rojas en contra del Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. Archívese el expediente.-

156) Sentencia 2009-10762
Expediente 09-09228-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Juan José Guzmán Zúñiga en contra de la Unidad de Comercio Informal de la Municipalidad de San José. Archívese el expediente.-

157) Sentencia 2009-10763
Expediente 09-09763-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y seis minutos. Amparo. Edwin Marín Bonilla en contra del Gerente General Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Archívese el expediente.-

158) Sentencia 2009-10764
Expediente 09-04617-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y siete minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Gustavo Campos Villalobos en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Archívese el expediente.-

159) Sentencia 2009-10765
Expediente 09-05893-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Álvaro Briones López y Edgar Boza Castillo en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Archívese el expediente.-

160) Sentencia 2009-10766
Expediente 09-02256-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Martha Eugenia Quesada Rojas en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Archívese el expediente.-

161) Sentencia 2009-10767
Expediente 09-01495-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta minutos. Amparo. Marvin Martín Acuña Jiménez en contra del Director General de Personal del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. Archívese el expediente.-

162) Sentencia 2009-10768
Expediente 09-01173-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Sheila Elena Chaves Berrocal a favor de Floryzul Vargas Vargas, Jeannette Calderón Araya, Marvin Martín Acuña Jiménez, Olga Marta Acuña Jiménez y otros, coadyuva Orlando José Blanco Acuña en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Asignación de Recurso Humano del MEP y Ministro de Educación Pública. Archívese el expediente.-

163) Sentencia 2009-10769
Expediente 09-06602-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Marjorie Alfaro Leiva en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Archívese el expediente.-

164) Sentencia 2009-10770
Expediente 09-09487-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. María Elizabeth Barreto Peñaranda en contra del Ministerio de Hacienda. Archívese el expediente.-

165) Sentencia 2009-10771
Expediente 09-09358-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Luis Fernando Miranda Chacón en contra del Director Oficina de Registro de la UCR y La Universidad de Costa Rica. Se rechaza por el fondo el recurso.- 
166) Sentencia 2009-10772
Expediente 09-05668-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Yinna Ureña Solís en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YINNA UREÑA SOLÍS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

167) Sentencia 2009-10773
Expediente 09-04618-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Ester Salas Aguilar en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ESTER SALAS AGUILAR, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

168) Sentencia 2009-10774
Expediente 09-02244-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Kendy Obando Gorgona en contra de Director de Recursos Humanos del MEP y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de KENDY OBANDO GORGONA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

169) Sentencia 2009-10775
Expediente 09-05273-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Maritza Coto Astorga en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARITZA COTO ASTORGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
170) Sentencia 2009-10776
Expediente 09-05274-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Alejandro Ugalde López en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ALEJANDRO UGALDE LÓPEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
171) Sentencia 2009-10777
Expediente 09-03465-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta minutos. Amparo. Sheila Elena Chaves Berrocal a favor de Kattia María Chaves Zúñiga, Marcela del Socorro Mairena Vargas, María del Milagro Acosta Ulate, Mariquena María Chacón Ulloa y otros en contra de Director de Recursos Humanos del MEP y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de KATTIA MARÍA CHAVES ZÚÑIGA, MARCELA DEL SOCORRO MAIRENA VARGAS, MARÍA DEL MILAGRO ACOSTA ULATE, MARIQUENA MARÍA CHACÓN ULLOA, MARITZA ÁLVAREZ GAMBOA y MÓNIKA HELLEN ROJAS JARA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-. -
172) Sentencia 2009-10778
Expediente 09-05300-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Giancarlo Cruz Espinoza en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GIANCARLO CRUZ ESPINOZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
173) Sentencia 2009-10779
Expediente 09-06346-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Gabriel Cordero Guzmán a favor de Erick Abdón Briones Villareal en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Educación Pública. -
174) Sentencia 2009-10780
Expediente 09-06345-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Ana Lía Fajardo Hernández en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Mep. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA LÍA FAJARDO HERNÁNDEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
175) Sentencia 2009-10781
Expediente 09-06344-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Gabriel Cordero Guzmán a favor de Shio Ying Peralta Atan en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del MEP y Jefe del departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SHIO YING PERALTA ATAN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
176) Sentencia 2009-10782
Expediente 09-06342-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Gabriel Cordero Guzmán a favor de Ángela Torres Villareal en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ÁNGELA TORRES VILLAREAL, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
177) Sentencia 2009-10783
Expediente 09-06142-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Carlos Alberto Castillo Mora en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CARLOS ALBERTO CASTILLO MORA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
178) Sentencia 2009-10784
Expediente 09-05590-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Gabriel Cordero Guzmán a favor de Jacqueline Parrales Ordóñez en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JAQUELINE PARRALES ORDÓÑEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

179) Sentencia 2009-10785
Expediente 09-06347-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Osvaldo Espinoza Cascante en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de OSVALDO ESPINOZA CASCANTE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

180) Sentencia 2009-10786
Expediente 09-06352-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Erica Flores Pérez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ERICA FLORES PÉREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

181) Sentencia 2009-10787
Expediente 09-06353-0007-CO. A las diecisiete horas. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Anabelle Morales Muñoz en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANABELLE MORALES MUÑOZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

182) Sentencia 2009-10788
Expediente 09-06354-0007-CO. A las diecisiete horas con un minuto. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Rita Jacqueline Urieta Carrillo en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de RITA JACQUELINE URIETA CARRILLO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

183) Sentencia 2009-10789
Expediente 09-06480-0007-CO. A las diecisiete horas con dos minutos. Amparo. Julio César Vargas Guerrero en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JULIO CÉSAR VARGAS GUERRERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

184) Sentencia 2009-10790
Expediente 09-06769-0007-CO. A las diecisiete horas con tres minutos. Amparo. Alexander Umaña Molina en contra del Director General de Personal del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ALEXANDER UMAÑA MOLINA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

185) Sentencia 2009-10791
Expediente 09-04777-0007-CO. A las diecisiete horas con cuatro minutos. Amparo. Ivannia Valverde González, Kattia Fernández Jiménez, Teresita Espinoza Ramírez, Xinia Porras Valverde y otros en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de IVANNIA VALVERDE GONZÁLEZ, TERESITA ESPINOZA RAMÍREZ, XINIA PORRAS VALVERDE y KATTIA FERNÁNDEZ JIMÉNEZ bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

186) Sentencia 2009-10792
Expediente 09-04099-0007-CO. A las diecisiete horas con cinco minutos. Amparo. Isella María Quirós Chacón en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ISELLA MARÍA QUIRÓS CHACÓN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

187) Sentencia 2009-10793
Expediente 09-04619-0007-CO. A las diecisiete horas con seis minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Katty Villalobos González en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

188) Sentencia 2009-10794
Expediente 09-00583-0007-CO. A las diecisiete horas con siete minutos. Amparo. Danny Torres Cubillo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DANNY TORRES CUBILLO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

189) Sentencia 2009-10795
Expediente 09-09892-0007-CO. A las diecisiete horas con ocho minutos. Amparo. Claudio Oramas Rodríguez, Sugey Arias Madrigal y Víctor Hugo Alfaro González en contra del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación y el Tribunal Administrativo de Conflictos Deportivos. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-

190) Sentencia 2009-10796
Expediente 09-10056-0007-CO. A las diecisiete horas con nueve minutos. Amparo. Otto Giovanni Ceciliano Mora a favor de Marvelis Amaro González en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería, Ministerio de Gobernación y Policía y Policía Especial de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
191) Sentencia 2009-10797
Expediente 09-08767-0007-CO. A las diecisiete horas con diez minutos. Amparo. María del Carmen Mesén Cascante y Mayra Cascante Vega en contra de la Dirección Nacional de Desarrollo Comunal. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
192) Sentencia 2009-10798
Expediente 09-07998-0007-CO. A las diecisiete horas con once minutos. Amparo. Roger Solís Mora en contra de la Junta Administrativa del Colegio de Llano Bonito de León Cortes. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
193) Sentencia 2009-10799
Expediente 09-08929-0007-CO. A las diecisiete horas con doce minutos. Amparo. Dionisio Martín Díaz Bran en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
194) Sentencia 2009-10800
Expediente 09-09939-0007-CO. A las diecisiete horas con trece minutos. Amparo. Luis Barrientos Solano en contra del Área de Salud de Curridabat. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
195) Sentencia 2009-10801
Expediente 09-09759-0007-CO. A las diecisiete horas con catorce minutos. Amparo. Juan Carlos Villeda Carmona a favor de Media Financial Services S.A. en contra del Director General de Tributación Directa y Gerente de Área de Denuncias y Declaraciones Juradas de Contraloría General de la República. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
196) Sentencia 2009-10802
Expediente 09-09893-0007-CO. A las diecisiete horas con quince minutos. Amparo. Álvaro Herrera López, Claudio Oramas Rodríguez y Víctor Hugo Alfaro González en contra del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, Tribunal Administrativo de Conflictos Deportivos. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
197) Sentencia 2009-10803
Expediente 09-09910-0007-CO. A las diecisiete horas con dieciséis minutos. Amparo. María Teresa Valverde Vargas en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
198) Sentencia 2009-10804
Expediente 09-09587-0007-CO. A las diecisiete horas con diecisiete minutos. Amparo. Gonzalo Barrantes Araya a favor de Autobuses Barrantes Araya S.A. en contra del Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
199) Sentencia 2009-10805
Expediente 09-09576-0007-CO. A las diecisiete horas con dieciocho minutos. Amparo. Alvin A. Obando Cordero en contra del Departamento de Ingeniería del Consejo de Transporte Público y Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
200) Sentencia 2009-10806
Expediente 09-09973-0007-CO. A las diecisiete horas con diecinueve minutos. Amparo. Juan Carlos Jurado Solórzano a favor de Coorporación Kabul S.A. en contra de la Municipalidad de Parrita. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
201) Sentencia 2009-10807
Expediente 09-09698-0007-CO. A las diecisiete horas con veinte minutos. Amparo. Luis Carballo Chacón en contra de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
202) Sentencia 2009-10808
Expediente 09-09749-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiún minutos. Amparo. Roberto Romero Mora a favor de Grupo Comercial La Luz Tica S.A. en contra del Director General de Catastro Nacional. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
203) Sentencia 2009-10809
Expediente 09-09713-0007-CO. A las diecisiete horas con veintidós minutos. Amparo. Iris María Arias Sánchez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social y Gerente de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
204) Sentencia 2009-10810
Expediente 09-09509-0007-CO. A las diecisiete horas con veintitrés minutos. Amparo. Elena Lucia Samiento Meneses en contra de la Dirección Nacional de Pensiones, Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional y Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
205) Sentencia 2009-10811
Expediente 09-09688-0007-CO. A las diecisiete horas con veinticuatro minutos. Amparo. Dionisia Lezcano Falla en contra de la Municipalidad de Alajuelita. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
206) Sentencia 2009-10812
Expediente 09-009490-0007-CO. A las diecisiete horas con veinticinco minutos. Amparo. Antonello Santarossa en contra de la Abogada Municipal de la Municipalidad de Puntarenas y el Encargado de Servicios Jurídicos de la Municipalidad de Puntarenas. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
207) Sentencia 2009-10813
Expediente 09-09766-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiséis minutos. Amparo. Benito Ramón Salazar Morales, Jorge Enrique Vásquez Achio, Marvin Martínez Gallo, Porfirio G. Lara Rodríguez y otro en contra del Consejo de Transporte Público y Director General de la División de Transportes del Mopt. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
208) Sentencia 2009-10814
Expediente 09-08072-0007-CO. A las diecisiete horas con veintisiete minutos. Amparo. Franco Fernández Esquivel en contra de la Auditora de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
209) Sentencia 2009-10815
Expediente 09-09492-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiocho minutos. Amparo. Michael Camacho Hidalgo en contra del Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José y el Organismo de Investigación Judicial. Se rechaza de plano el recurso.- 
210) Sentencia 2009-10816
Expediente 09-09716-0007-CO. A las diecisiete horas con veintinueve minutos. Amparo. Valerio Vargas Yong en contra del Juzgado Civil de Mayor Cuantía de Nicoya. Se rechaza de plano el recurso.- 
211) Sentencia 2009-10817
Expediente 09-08888-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta minutos. Amparo. Leonel Centeno Salazar en contra del Juzgado Primero de Familia de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
212) Sentencia 2009-10818
Expediente 09-09408-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y un minutos. Amparo. José Eduardo González Bogantes en contra del Tribunal de Notariado. Se rechaza de plano el recurso.-
213) Sentencia 2009-10819
Expediente 09-10033-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y dos minutos. Amparo. Marisol Cordero Morera en contra del Instituto Nacional de Seguros y el Juzgado de Cobro Especializado del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
214) Sentencia 2009-10820
Expediente 09-09911-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y tres minutos. Amparo. Michael Pérez Villegas en contra de Comercializadora Bejarano y Sanabria S.A. Se rechaza de plano el recurso.-
215) Sentencia 2009-10821
Expediente 09-09855-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Gilberto Pussy Herrera en contra del Instituto Nacional de Aprendizaje Sucursal de Siquirres. Se rechaza de plano el recurso.-
216) Sentencia 2009-10822
Expediente 09-09392-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Ricardo Alpizar Chaves en contra de la División de Transportes del MOPT. Se rechaza de plano el recurso.-
217) Sentencia 2009-10823
Expediente 09-09822-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y seis minutos. Amparo. Bernal Gamboa Mora en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.-
218) Sentencia 2009-10824
Expediente 09-09948-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y siete minutos. Amparo. Rafael Ángel Calvo González en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-
219) Sentencia 2009-10825
Expediente 09-09905-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Ana Cecilia Solís Conejo y Greivin Mora Zúñiga en contra de la Feria del Agricultor en Tres Ríos. Se rechaza de plano el recurso.-
220) Sentencia 2009-10826
Expediente 09-09593-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Ivannia Loaiza Ramírez en contra de la Estación de Servicio Los Ángeles. Se rechaza de plano el recurso.-
221) Sentencia 2009-10827
Expediente 09-09407-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta minutos. Amparo. Gerardo A. Fonseca Salazar en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y Representante Legal y Extrajudicial del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se rechaza de plano el recurso.-
222) Sentencia 2009-10828
Expediente 09-09770-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Alejandro Naranjo Mora en contra de la ARESEP y RECOPE. Se rechaza de plano el recurso.-
223) Sentencia 2009-10829
Expediente 09-09638-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Fabián Alberto Umaña Robelo en contra del Ministerio de Gobernación y Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
224) Sentencia 2009-10830
Expediente 09-09360-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Geovanny Salas Campos en contra del Instituto Costarricense de Ferrocarriles, Ministerio de Obras Públicas y Transportes, Ministerio de Turismo, Municipalidad de Puntarenas y Otros.  Se rechaza de plano el recurso.-
225) Sentencia 2009-10831
Expediente 09-09170-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Luis Alfonso Bonilla Carvajal en contra del Presidente Ejecutivo de la C.C.S.S. Se rechaza de plano el recurso.-
226) Sentencia 2009-10832
Expediente 09-09048-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Vinicio Chaves Pérez en contra del Jefe de Seguridad de la Clínica Marcial Fallas, Desamparados. Se rechaza de plano el recurso.-
227) Sentencia 2009-10833
Expediente 09-09669-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Anais Ethel Rodríguez Núñez en contra de Juzgado Civil y de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de Alajuela en Ciudad Quesada. Se rechaza de plano el recurso.-
228) Sentencia 2009-10834
Expediente 09-07717-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Aurora Juárez Zúñiga en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
229) Sentencia 2009-10835
Expediente 09-07718-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Rodrigo Rodríguez Ramírez en contra del Director del Departamento de Recurso Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
230) Sentencia 2009-10836
Expediente 09-08522-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Richard Hamilton Chalmers a favor de la Asociación Cívica de Nosara en contra del Director del Área de Conservación Tempisque, Director Ejecutivo del Sistema Nacional de Áreas de Conservación y Secretaría General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. Se rechaza de plano el recurso.-
231) Sentencia 2009-10837
Expediente 09-09740-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta minutos. Amparo. Cindy María Alpizar Herrera en contra de la Empresa Cinta Azul. Se rechaza de plano el recurso.-
232) Sentencia 2009-10838
Expediente 09-09506-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Miguel Ángel Vásquez López a favor de Súper Vallas S.A. en contra de Juzgado Civil de Menor Cuantía de Liberia. Se rechaza de plano el recurso.-
233) Sentencia 2009-10839
Expediente 09-09403-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Yamileth Villalobos Núñez a favor de Juan José Viales Villalobos en contra del Juzgado Contravencional de Desamparados.. Se rechaza de plano el recurso.-
234) Sentencia 2009-10840
Expediente 09-09062-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Allen Alfonso Alpizar Rojas en contra del Juez de Pensiones de San José y el Juez del Juzgado Segundo de Familia de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
235) Sentencia 2009-10841
Expediente 09-08865-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Nelson Jiménez Porras en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
236) Sentencia 2009-10842
Expediente 09-09693-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Geovanny Salas Campos en contra del Concejo Municipal de Puntarenas, Ministerio de Salud de Puntarenas, Ministerio de Seguridad Pública de Puntarenas, Municipalidad de Puntarenas y Otros. Se rechaza de plano el recurso.-
237) Sentencia 2009-10843
Expediente 09-09203-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Juan Félix Arburola Gutiérrez a favor de Jefry Arburolo Bustamante en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-
238) Sentencia 2009-10844
Expediente 09-08946-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Geovanny Salas Campos en contra de la División Marítimo Portuaria, INCOP, Junta Vial Cantonal de Puntarenas, Ministerio de Geología y Minas y otros. Se rechaza de plano el recurso.-
239) Sentencia 2009-10845
Expediente 09-09204-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Miriam Sojo García en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
240) Sentencia 2009-10846
Expediente 09-10020-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Alejandro Núñez González en contra del Fondo Nacional Para La Educación de la Universidad Internacional de las Américas. Se rechaza de plano el recurso.-
241) Sentencia 2009-10847
Expediente 09-09734-0007-CO. A las dieciocho horas. Amparo. José Ángel Chavarría Chavarría en contra del Grupo Inca. Se rechaza de plano el recurso.-

242) Sentencia 2009-10848
Expediente 09-09476-0007-CO. A las dieciocho horas con un minuto. Amparo. Sara Vidal Castillo y Vilma Elizondo Rodríguez en contra de la Corporación de Desarrollo Agrícola del Monte S.A. Se rechaza de plano el recurso.-
243) Sentencia 2009-10849
Expediente 09-09496-0007-CO. A las dieciocho horas con dos minutos. Amparo. Yirley Álvarez Bastos en contra del Centro Educativo Bilingüe del Caribe Caribbean College, Consejo de Administración y Coopeseli R.L. Se rechaza de plano el recurso.-
244) Sentencia 2009-10850
Expediente 09-09437-0007-CO. A las dieciocho horas con tres minutos. Amparo. Marcos Antonio Calderón Suazo en contra de la Empresa de Seguridad Privada Corporación González. Se rechaza de plano el recurso.-
245) Sentencia 2009-10851
Expediente 09-09552-0007-CO. A las dieciocho horas con cuatro minutos. Amparo. Luisa Mayela Ruiz Vega en contra de El Gallo Más Gallo Alajuela S.A. Se rechaza de plano el recurso.-
246) Sentencia 2009-10852
Expediente 09-08629-0007-CO. A las dieciocho horas con cinco minutos. Amparo. Randall González García en contra del C.A.I. La Reforma. Se rechaza de plano el recurso.-
247) Sentencia 2009-10853
Expediente 09-09814-0007-CO. A las dieciocho horas con seis minutos. Amparo. María Isabel Cordero Torres en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
248) Sentencia 2009-10854
Expediente 09-09836-0007-CO. A las dieciocho horas con siete minutos. Amparo. Ulpiano Benigno Díaz Sequeira en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-
249) Sentencia 2009-10855
Expediente 09-08525-0007-CO. A las dieciocho horas con ocho minutos. Amparo. Maritza Hernández Ruiz en contra del Hospital México. Se rechaza de plano el recurso.-
250) Sentencia 2009-10856
Expediente 09-09995-0007-CO. A las dieciocho horas con nueve minutos. Amparo. Luis Gustavo Montoya Mora en contra del Centro Nacional de Rehabilitación. Se rechaza de plano el recurso.-
251) Sentencia 2009-10857
Expediente 09-09454-0007-CO. A las dieciocho horas con diez minutos. Amparo. Antonio Chacón Monge en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-
252) Sentencia 2009-10858
Expediente 09-09472-0007-CO. A las dieciocho horas con once minutos. Amparo. Cherry Calvo Valverde en contra del Hospital de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-
253) Sentencia 2009-10859
Expediente 09-08150-0007-CO. A las dieciocho horas con doce minutos. Amparo. Marvin Eduardo Guevara Carrera a favor de Michael Blanco en contra del Gerente Jumbo Supermercado Centro Comercial Guadalupe. Se rechaza de plano el recurso.-
254) Sentencia 2009-10860
Expediente 09-08268-0007-CO. A las dieciocho horas con trece minutos. Amparo. Wendy Sandoval Chavarría en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
255) Sentencia 2009-10861
Expediente 09-08010-0007-CO. A las dieciocho horas con catorce minutos. Amparo. Allan Solano Salazar en contra de la Asociación de Directores de Educación Media. Se rechaza de plano el recurso.-
256) Sentencia 2009-10862
Expediente 09-08933-0007-CO. A las dieciocho horas con quince minutos. Amparo. Ana Heriberta Álvarez Quirós en contra del Director General de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
257) Sentencia 2009-10863
Expediente 09-09881-0007-CO. A las dieciocho horas con dieciséis minutos. Amparo. Christel Morales Gómez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
258) Sentencia 2009-10864
Expediente 09-10002-0007-CO. A las dieciocho horas con diecisiete minutos. Amparo. María Felicia Bolaños Chaves en contra de la Municipalidad de Esparza. Se rechaza de plano el recurso.-
259) Sentencia 2009-10865
Expediente 09-09534-0007-CO. A las dieciocho horas con dieciocho minutos. Amparo. Gustavo Adolfo Mora Calvo en contra del Centro de Atención Institucional de Pococí de Guápiles. Se rechaza de plano el recurso.-
260) Sentencia 2009-10866
Expediente 09-09231-0007-CO. A las dieciocho horas con diecinueve minutos. Amparo. Carmen León Rojas en contra del Banco HSBC Sociedad Anónima. Se rechaza de plano el recurso.-
A las dieciocho horas con treinta y tres minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.

